Tema 8º

Oficialidad del buque

El Código de Comercio regula a las distintas figuras de oficiales de buque en los artículos 626 a 648. Se trata de un régimen en el cual se pretenden abordar aspectos técnicos de la navegación a efectos comerciales e incluso a aspectos de derecho del trabajo, ya que incluso se hacía referencia al contrato de embarque de los oficiales, por eso muchos de estos artículos han sido derogados por la normativa sobre seguridad en el mar y por la Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante, y en todo caso han sido totalmente superados por la práctica. 

El piloto

La primera cuestión que plantea el piloto, es qué debe entenderse por piloto, ya que en ocasiones incluso se ha sugerido que el Código de Comercio se está refiriendo en realidad al práctico. Sin embargo esta opinión debe ser rechazada, ya que el Código de Comercio, al regular la figura del piloto lo incluye expresamente bajo el epígrafe "oficiales y tripulación del buque", y en ningún caso el práctico forma parte de los oficiales ni de la tripulación, sino que ocasionalmente presta sus servicios a un buque. 

El Código de Comercio, por otra parte, al referirse del piloto en ningún momento lo identifica expresamente con el primer oficial, por el contrario, el régimen que establece es válido para cualquier oficial de puente, salvo quizás, con la excepción del artículo 627, pero también éste puede llegar a ser aplicado a cualquier oficial de puente. 

Sin embargo, la práctica actual identifica al piloto con el primer oficial de puente, y a nivel legislativo, un Real Decreto de 1999, sobre titulación de gente del mar, se refiere expresamente a los oficiales de puente como “aquellas personas encargadas en la cubierta de las guardias de mar y de puerto”, y dentro de éstas, distingue entre el primer oficial de puente, diciendo que la persona de entre los oficiales de puente, encargada de sustituir al capitán, en caso de incapacidad de éste. 

Según el Código de Comercio, para ser primer oficial hace falta reunir los requisitos de titulación exigidos por Marina Mercante y no estar inhabilitado con arreglo a derecho para el desempeño del cargo. Esta última exigencia se refuerza en la LPEMM.

Según el código, este primer oficial es la persona encargada de sustituir al capitán en caso de incapacidad de éste, y mientras el naviero no acuerde otra cosa. 

Según este artículo, el primer oficial sustituía al capitán en todas sus funciones y lo hace por imperativo legal. El código lo llama expresamente "segundo jefe del buque", sin embargo introduce una cláusula en la que parece permitir que el naviero nombre a un representante distinto. Este artículo en la actualidad, debe ser interpretado en el sentido de que el naviero sí podría sustituir al primer oficial, en cuanto a las funciones comerciales del capitán, pero en ningún caso en cuanto al manejo técnico del buque. 

Por otra parte, el Código de Comercio se ocupa de la responsabilidad del primer oficial por los daños que cause al buque o a la carga y establece que el piloto responderá por todos los daños que se causen al cargamento o al buque por su descuido o impericia, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que él incurrirá si hubiera cometido una falta o delito. 

Este artículo debe entenderse en el sentido de que se está refiriendo a la responsabilidad del primer oficial frente al naviero, sin embargo, frente a terceros deberá responder la naviera. 

El segundo problema que se plantea, es que debe entenderse por "descuido e impericia", si hace falta una culpa grave o basta cualquier negligencia, incluso levísima. 

En cuanto a sus funciones según el Código de Comercio, le corresponde el manejo técnico del buque. Es un régimen que está pensado en un momento en que el capitán asumía, sobre todo, las funciones comerciales y no las técnicas, y en la actualidad, está totalmente superado. 

Entre sus funciones se le atribuye expresamente la de velar por la seguridad interior del buque. Debe también llevar y guardar el Cuaderno de Bitácora. Además se le encomienda llevar y guardar las cartas de navegación así como las tablas e instrumentos de reflexión necesarios para el desempeño del cargo; en todo caso se trata de una exigencia obsoleta, ya que tanto el derecho nacional como internacional obligan personalmente al naviero a suministrar los instrumentos de navegación y cartas náuticas. 

Por otra parte, aunque el Código de Comercio no lo diga expresamente, es necesaria la nacionalidad española, de hecho esta exigencia se consagra expresamente en la LPEMM.

Contramaestre

Según el Código de Comercio, el contramaestre se incluye dentro de los oficiales del buque, sin embargo la práctica, se integra dentro del personal de maestranza, de hecho, tanto en puente como máquinas, es el jefe de servicio de todo el personal de maestranza. 

Según el código es la persona que en defecto del capitán y del primer oficial asumirá el mando del buque. Este artículo debe entenderse derogado implícitamente, de modo que en defecto del capitán y del primer oficial, el que asumirá el mando será el segundo oficial o en su caso cualquier oficial de puente por su orden de jerarquía. 

Según el código, le corresponde personalmente velar por el orden y la disciplina bordo, debe asimismo vigilar la carga y mantener el buque y listo para cargar. Asimismo debe realizar los actos materiales necesarios para el cuidado y conservación del buque, estando atento especialmente al estado de los aparejos y pertrechos y proponiendo al capitán la reparaciones necesarias. 

Son artículos que parten de una etapa de navegación a vela o en la cual el contramaestre es la persona experta en la prácticas marineras y maniobra del buque. Sin embargo, en la actualidad, estas funciones son asumidas por los oficiales y las funciones del contramaestre van a depender en cada caso de las prácticas de cada empresa naviera y del convenio colectivo en vigor. 

Hay sin embargo funciones que sí conserva contramaestre, en concreto, asignar al personal a sus órdenes las instrucciones de trabajo, pero de acuerdo con las ordenes que a él le hayan dado, y va a ser responsable frente al capitán y el primer oficial del exacto cumplimiento de estos trabajos por la tripulación. 

Jefe de máquinas

El Código de Comercio, nuevamente en una época de navegación a vela, no presta especial atención al jefe de máquinas. Se limita a señalar que cuando haya más de dos maquinistas navales, uno de ellos será el jefe de máquinas y será el primer oficial de máquinas y por tanto prevalecer sobre los demás. 

En la actualidad hay que entender que debe reunir los requisitos de titulación exigidos y además que no puede estar inhabilitado para el cargo conforme a derecho. 

Una de las cuestiones que plantea el jefe de máquinas, es si por analogía con la figura del capitán puede ser libremente revocado del cargo por el naviero. Según el tribunal supremo, sí son personal de alta dirección y por tanto el naviero pueda revocarlos de su cargo, sin embargo se trata de una jurisprudencia discutible, porque por una parte el jefe de máquinas, a diferencia del capitán, no desempeña funciones públicas, y por otra parte, el jefe de máquinas, no desempeña funciones comerciales que pueden equipararla al personal de alta dirección. 

En cuanto sus funciones, según el Código de Comercio, son dirección, manejo y conservación de los motores del buque, custodia de las máquinas y motores, así como los repuestos, lubricantes, y combustibles. Debe mantener informado al capitán con frecuencia acerca del consumo de combustible y lubricantes del buque. Debe llevar un Cuaderno de Máquinas y debe dar cuenta al capitán de cualquier avería que ocurra en el sistema de propulsión del buque. 

Sin embargo, el jefe de máquinas no puede ordenar ninguna reparación de la maquinaria sin la autorización previa del capitán. Pero este artículo plantea un problema, y es que el propio Código de Comercio hace responder directamente al jefe de máquinas por los daños causados al aparato motor, al buque o a la carga por su descuido e impericia. 

Debe entenderse que es una responsabilidad frente al naviero, pero en todo caso, puede significar el despido del jefe de máquinas. 

Por eso parece que habría que proteger al jefe de máquinas y la práctica reconoce la "protesta de mar impropia"; para ello el jefe de máquinas debería reunir a todos los oficiales de máquinas y al capitán, haciendo constar por escrito la actitud de este con la firma del jefe de máquinas y de al menos uno de los oficiales. 

El sobrecargo

El sobrecargo, según el Código de Comercio, es la persona que en el buque y representa los intereses de la carga, velando por su custodia y buen estado. Puede tener también facultades administrativas concedidas por el naviero o por el cargador. 

Es una figura que en la práctica actual no existe como tal y que de hecho se encuentra contemplado de una forma más moderna en el artículo 21 de la Ordenanza de la Marina Mercante. Aquí aparece como jefe de personal de fonda, y como tal conserva su importancia y adquiere una mayor responsabilidad en los buques de pasaje, y en especial, en los cruceros. 
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